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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 17 de octubrp de 1973 por la que se
adfudtcan con carácter provisional los destinos o
empleos civiles del concurso número 78 (setenta y
seis) de la Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinOS Civiles.

Excmo:'i. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de iulio
de 1952 (..Boletín Oficial del Estado» número 199J y de la Ley
195/1963, de 28 de diciembre (..Boletin Oficial del Estado.. nú
mero 3131. como resolución al concur30 número 76. anunciado
por. Orden de 9 de agosto de 1973 (..Boletín Oficial del Estda<)·
número 208),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo 1." Se adjudican, con carácter provisional, los des
tinos que a continuación se relacionan, al personal militar que
s'e indica.

Cuando se trat€ de Oficiales y Suboficiales a quien€s les
haya correspondido vacante de funcionario del Cuerpo Generel
Subalterno de la Administración Civil del Estado, se les adju
dica la plaza con carácter provisional yen situación de ..Colo
cado... con destino en los Departamentos y localidades que se
citan, y si se trata de Clases de Tropa, se acuerda elevar
propuesta del correspondi€nte nombramiento de funcionario del
Cu€rpo General Subalterno de la AdministraCión Civil del Es
tado, con destino en los Departamentos y localidade& que se
citan en cada caso.

Articulo 2,° Quienes S€ consideren perjudicados en la reso~
1ución provisional de este concurso, podrán €levar en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación en el «Boletín Oficial del E::.tad.o» de la presente
Orden, las reclamacion€s oportunas~

Se considerará como fecha de presentación de las reclamacio~
nes indicadas, para el personal en activo, la que señale al
efecto la autoridad militar correspondiente en el oficio de re
misión. Para los' ya ingresados en: la Agrupación, la del sello
de Correos, que deberá figurar precisamente en la instancia,
según lo establecido en la norma décima de la Orden de ]5
de febrero de 1964 (.Boletín Oficial del Estado" número 46),
que dicta las instrucciones que han de regular los concursos
de destinos civiles anunciados o la del Registro de entrada en
la Junta Calificadora, si ha sido presentada directamente..

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en
esta Junta calificadora después de los· cinco dias naturales si
guientes 8 la terminación del plazo anteriormente citado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin
que hayan sido formuladas reclamaciones' o resueltas las pre
sentadas, la adjudicación en su caso será definitiva, previa pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. de la correspondiente
disposición.

Artículo 3." Adjudic.ados los destinos con carácter definitivo
se observará lo siguiente:

al Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales procedentes
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja
en la Escala Profesional y alta en la de Complemento y, una vez
publicada, verificará el interesado su incorporación al destino
civil obtenido, previa entrega de la credencial correspondiente
que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta calificadora.

Cuando se trate de Cabos primeros comprendidos en el ar
tículo 31 de la Ley d€ 30 de marzo de 1954 (..Boletín Oficial
del Estado.. número 91), serán licenciados en los Cuerpos donde
sirven, pasando a la situación militar que les corresponda a
cada uno de ellos e ingresando a todos los efectos €n la plan
tilla del Organismo o Empresa correspondiente por donde per
cibirá los haberes de su destino civiL

Según det€rmina el articulo 6.<> de la Ley 195/1963, de 2.8 de
diciembre {..Boletín Oficial del Estado» número 313), la con
cesión definitiva de de5tinos civiles a. las Clases de Tropa del
Regimiento de la Guardia de su excelencia el Jefe del Estado
y GeneralíSimo de los Ejércitos, de los Cuerpos de la Guardia
Civil y Policía Armada llevará consigo la baja definitiva
en el Cuerpd de procedencia, pasando a la situaci6n de l"€tirado
forzoso con el haber pasivo que con arreglo a sus años de
servicio les corresponda e ingresando a todas los efectos en
la plantilla del Organismo o Empresa de que se trate. donde
percibirá los haberes señalados en dicho artículo con las modl-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ficaciones señaladas en el Decreto 270311985, de 11 de septiem
bre ( ..Boletín Oficial del Estado» número 222l.

Entre tanto no pasen a la Escala de Complemento, situa~
ción de retirado forzoso o licenciado, según cada caso, con~

Houarán prestando ser:vicio en SUs Unidades. respectivas. .
bl El peróonal perteneciente a la Agrupac~ón TempOl:a~ Ml~

Jitar en situación de ..Colocado", que por reumT las condicIones
determinadas en el artículo 13 de la Ley de 30 de marzo de
1954, obtenga otro destino. no podrá causar baía en el anterior
hasta tanto no le sea entregada la credencial corrospondiente
al nuevo que se ]e asigne.

Si el nuevo destino es nn el mismo Organismo, 'f dentro
de éste fuera de la misma clase, categoria y estuviese dotado
de los mismos emolumentos que el destinG anterior, no será
necesaria la expedición de una nue ....a credencial, bastará que
en la anterior credencial el Organismo haga constar el nuevo
cambio de destino.

e) Cuando se trate de personal p8rtenecient<: a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, procedente de la
¡;ituación de .,¡teemplazo Volunt.ario», se le entregará la cre·
dencial tan pronto tenga carácter defínitivo el destino que ahora
se le otorga provisionalmente, ya que con anteriOrldad ,6 la
fecha de €sta Orden ha sido baía en la Esca I,R ProfeslOnal
al pasar a la situación indicada.

Articulo 4." Dentro do los ocho días siguientes El la l'epro
ducción de esta Orden en el ~Diario Oficial del Ministerio del
Ejércit.o» respectivo, los Cw::rpos, Centros o Dependencias donde
presten servicio militar los Ofictales o Suboficiales a los que
se les concede destino, formuhrán, (;0 triplicado ejemplar, la
baja provisional de haberes a que se refiere la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (~Botetín
Oficial del Estado» número 88), remitiéndose do& ejemplares de
la misma a la Pagaduría o Subpa.e,'aduria de la pnvinda dond0
esté enclavado el destino civil, y el tercero a la Junta cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Al objeto de evitar que pueda producirse int,elTupdón en el
percibo de los devengos militares, los citados Cuerpos, Centros
o Dependencias no realizarán la baja definitiva de haberes
mientras no reciban orden para ello de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles en la que se indicará la fecha
de la expresada baja. Mientras tanto, continuará acreditando y
abonando los devengos al correspondiente Oficial o Suboficial.

Asimismo las Pagadurias o Subpagadurias que, en lo suce
sivo hayan de reclamar tales devengos, no darán el alta a
efecto de formular el correspondiente podido de cantida~€s a
librar al ya indicarlo personal mientras no reciban analoga
comunicación en la que, ademas de indicar fecha del alta,
se le señalará cuantía que debe rrercibir¡;e en cada caso,

Cuando se trate de Clases de Tropa que, en cumplimiento del
artículo 6.° de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre ~"Bol~tí?
Oficial del Estado,.. número 313), al obtener un destmo CIVIl
causan baja definitiva en el Cuerpo, pasando a la situací6n de
retirado, no se precisa el envio d~ las citadas baj~s de haber:~s<

Para la Revista de Comi~8Tio del personal de la AgrupaclOn
Temporal para Servicios Civiles será tenida en.c~enta la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 15 de dlcH"mbre de 1952
{«Boletín Oficial del Estado»- número 354), pudiendo pasar éstas
indistintamente ante el Interventor del Ejército de -procedencia
o Alcalde de la ·loc~lidad de residencia, si no existe autoridad
militar. dentro de los plazos y con las formalidades hoy vi~entes.

Artículo 5.° Para el envio de la credencial estableCIda en
el artículo 16 de laLev de 15 deiulio de 1952 (..Boletín Oficial
del Estado"número 199), por el Organismo civil afectado se
tendrá en cuenta la Orden de esta Prestdencla del Gobierno de
17 de marzo 0'6 1953 {«BoleHn Oficial del Estado» número 88}.
con las siguientes modificaciones:

al Se fijan diez días, 'f:l comar desde la pt~blic~c~~n en
el .,Boletín Oficial del Estildo· de la presente dlSposIclOn, el
plazo para enviar a la Junta Ccllific:ado~a de Aspirnnt'6s B: Des
tinos Civiles dicha credencial, acampanada de una copla, al
objeto de evitar el enorme perjuicio que se causa a los des
tinados y, sobre todo, al spr\'icio si se produce retraso en el
envío. '

b) En dicha credencial deberá figurar todas las I'€munera·
ciones con ?ue rué anunciada en el ",Boletín Ofícifd del Estado..
la vacante que la motiva o con los emolum€ntos que, poste
riormente, hayan sido concedidos. La que no reúna estas con·
diciones será devuelta al Organismo que la expidió. En el (laso
de que el d~stinado por virtud de 10 establ€cido en el artículo 21
de la Ley de 30 de' marzó de 1954 (~Boletin Oficial del Estado,..
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número 9I) con las modificaciones señaladas en el _Decreto
2703/1965, de 11 de septiembre ("Boletín Oficial del Estado»
número 2221, y 331/1967. de 23 de febrero (~Boletín Oficial
del Estado~ número SOl, no deba percibir la totalidad de las
remuneraciones consignadas. la Junta calificadora, por diligen
cia, determinará lo qUe corresponda.

el En relación con las vacantes correspondientes a los' Cuer
pos Generales Auxiliar y Subalterno de la Administración Ci~

vil del Estado se hace constar que la facultad de efectuar
los nombramientos de los funcionarios que, con motivo de la
resolución de este concurso, ingresen definitivamente en dichos
Cuerpos. a tenor de lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 19511963, de 28 d~ diciembre {~Boletin Oficial del Estado..
número :313) así como la expedición del correspondiente título
administrativo corresponde a esta Presidencia del Gobierno y no
al Departamento a que es destinado el funcionario.

Relación de personal con el empIco, nombre, apellidos y ~¡

tURciÓn. destino y observaciones.

Cla8e primera especia.! Otros destinos

Capit<"ll de la Policía Armada don Nicolás Fuente RamoS,
lnsp€cción General de la Policía Armada. Ministerio de Agricul~

tura. Instituto Nacioal de Semilla.s y Plantas de Vivero. Auxiliar
Administrativo Taquimecanógrafo. Madrid.

Clase primera. Destinos del Estado, provincia Ji municipio.

Teniente Auxiliar de Infantería don Ignacio Díaz Padrón.
Regimiento de Infantería Chnarius: número so. Minist<E>rio de la
Gobernación. Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Auxiliar de la Escala AuxilIar Mixta de Telecomunicación para
la Estación Centro. Las f4¡lmas de Gran Canaria

Clase primera. Otros destinos

Tel1iento Auxiliar de Infantería don Antonio Grirnalt Salotn.
Regimient.o de Infantería. Palma número 47. Mini~tel'io de 1'ra
baío. Instituto Nacional de Previsión. Auxiliar de segunda del
Cuerpo Auxiliar_Palma de Mallorca maleares}.

Teniente de la Policía Armada don_Sérvulo Las Heras Jrme
nez. Cuarta Circunscripción de la. Polida Armada. Ministerio de
Trabajo. Instituto Nacional de Previsión. Auxiliar de segunda
del Cuerpo Auxiliar. Barcelona.

Teniente Auxilíar de Infanteria don Pedro Prieto Ruiz. Centro
de Instrucción de Reclutas nümero L Ministerio de Trabajo.
Instituto Nacional de Previsión. Auxiliar de segunda del CuBr
po AuxiJíar. Tomelloso (Ciudad Real).

Teniente de la Policía Armada don José Gómez GutiélTez.
Segunda Circunscripción de la Policía Armada. Ministerio de
Trahajo, InsLituto Nacional de Previsión. Auxiliar de segunda
del Cuerpo Auxiliar. Laja (Granadal.

Sargento primero de la Po licia Armada don Sinesio Herreros
Rueda, Séptima Círcunscripción de la Policia Armada. Ministe·
río de Trabajo. Instituto Nacional de Prevísíón. Auxiliar de
segunda del Cuerpo Auxiliar. Ponferrada (León). Derecho prefe
nmte artícule 14, ap. a, 3."

Teniente torpedista Muyo!" de la Armada don Pedro Gue~

vara Soluno. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Arma.s
Navales. Ministerio dB Trabajo. Instituto Nacional de Previsión,
Auxiliar de b'egund~ del Cuerpo Auxílíar. Cart.agena fMurcia).
De~ecbo pr·Aei'cnte artículo 14, ap. a) 3."

Brigada de la Guardía Civíl don Juan de la Cruz Martinez~
Cabeza d,) Vaca y Glmpíllo. ;;132." Comandancia de la Guardia
Civil. Ministerio de Trabajo. Instituto Nacional de Previsión.
Auxiliar de segunda d-el Cuerpo Auxiliar, Cartagena {Murcia} <

Derecho preferente, articulo 14, áp-artado al, 3,"
Teniente ele la Gllardia Civil don Ramón Mejias Vent.ura.

212.a Comandancia de la Guadia Civil. Ministerio de Trabajo.
Instituto Na_~ional de Previsión. Auxílíar d'€ segunda dol Cuerpo
Auxiliar. AJcalli de Guadaim {SeviHa}, Derecho preferente ar
tículo 14, ap. a), 3.0

Capitan de la Guardia Ci\dl don Antonio Dominguez Bondad.
Centro de Instrucción. Academia de Cabos. Ministerio del Ejér
cito, Patronato de Casas Militares. Auxiliar Administ.rativo, Ma
drid.

Teniente de Complemento de Intendencia don Manuel Biedma
Escobar. Reemplazo Voluntarlo. Avila. Ministerio de Agricul
tura, Dírección General de Capacitación y Extensión Agraria.
Auxiliar Administrativo pura la Agencia Provincial de Exten·
sión Agraria. Avíla,

Clase tercera. Destinos del Estado, provincia :v municipio,

Guardia primero de la Guurdia Civil don Antonio Fernánd-::z
Mora. 312," Comandancia de la Guardia Civil. Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de Cocentaina (Alicante).

Policía de la Policía Armada don Jacinto Riesco GÓmez.
Batallón de Conductores de la Policía Armada, Barcelona. Guar~

dia municipal en el Ayuntamiento de Abrera (Barcelona).
Policia de la Policía Armada don José Hernández Hernitndez.

Tercera Circunscripción de la PoliCÍa Armada. Guardia muní~

cipal Motorista en el Ayuntamiento de Badalona {Barcelona}.
Policía de la Policía Armada don Antonio Rodríguez Pablos.

Sexta Circunscripción de, la Policía Armada. Vigilante nocturno
en el Ayuntamiento de Gavá (Barcelona).

Guardin primero de la Guardia Civil don Antonio Garda Fer~
~alldez. 321." Comandancia de la Guardia Civil. Guardia muni~
cipal en el Ayuntamiento de' Gmnollers (Barcelona).

Policía; de la Policía. Armada don Justo Lafuente AnLón.

Cuarta Circunscripción de la Policía Armada. Conserje en el
Ayuntamiento de San Adrián de Besós {Barcelona),

Guardia pt·imero de la Guardia Civil don Gil García López.
232,~ Comandancia de la Guardia Civil. Ordenanza de la Ca:'>,l
consistorial del Ayuntamient.o de ViJafranca del Pen€dés (Baree.
lona).

Guardia primero de la Guardia Civil don José Nieto Medina.
232.~ Comandancia de la Guardia Civil. Guardia de la Policía
Municipal en el Ayuntamiento de Puerto de Sant.a María (Ca.·
diz).

Guardiá primem de la GUElrdia Civíl don Andrés Maríscal
Marquez. 262.~ Comandancia de la Guardia Civil. Guardia de la
Policia Municipal Bn el Ayuntamiento de Puerto dp. Santa María
{Cádiz) ,

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Garrido Ro.
mero. 262.~ Comandancia de la Guardia Civil. Guardia de la
Policía Municipal en el Ayuntamiento de Puerto de Santa María
(Cádiz),

Guardia primero do la Guardia Civil don ManUEl Manzano
Pera. 231 ~ Comandancia de la Guarda CiviL Policía municipal
Motorizado en el Ay untamiento d-a PU6¡·to de Santa María (Cá·
díz).

Policía l)rimero Armado don José Rodríguez Rodríguez. Octa·
Va Circunscripción de la Policía Armada. Guardia municipal en
el Ayuntamiento de Boiro (La Coruña).

Policía primero Armado don Jo:,;c Carballedo Veiga. Octava
Circunscripción de la Po licia Armada. Guardia municipal en
€I Ayuntamiento do El F'\.;rrol del Caudillo (La Coruna).

Guardia primm"o de la Guardia Civil don Vicente Anca Sacho
cos, 64J.~ Comandancia de la Guarcía Civil. Alguacil-Ordenanza
en el Avuntamiento dc El Pino (La COrLnla).

Policia. de la Policía Armada don Ped¡'o Díaz MagaJIón.
Cuarta Circunscripción de la Policia Armada. Policía municipal
en el Ayuntamiento d€ Uansá (Gerona).

Policia de la Policía Armada don EmUio Carcía LÓp{1z. No
vt~na Circunscripción de la Polida Armada. Guardia municipal
en el Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

Guardia primero de la Guardia Civil don Gerardo Ruiz Pa
vón. 2:H." Comandancia de la Guardiu Civil. Guardia municipal
en el Avuntamiento de Linares U¡¡énl.

Guardia primero de la Cuardia Civil don Andrés Hidalgo Ló
pez. 2:;12." Comundancia de la Guardia Civil. Ordenanza cobra
dor ~>n el Ayuntamiento de VillacarriJIo (JaénJ_

Guardia primen, de la Guardia Civil don Juan Plu7.a Somo
linos. Academia Especial de la Guardia Civil. Guardia muni
cipal en el Ayuntttmh'mto de A1cala de Henares (Madrid),

Guardia primero de la Cuardia Civil don Deogracias Garda
Carda. 112." Cumandancia de la Guardia Civil. Guardia muni
cipal en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares {Madrid).

Guardia primero de la. Guardia Civil don Mariano García
Torrecilla 262.~ Coma¡Jdancia de la Guardia Civil. Guardia
municipal en el Ayuntlmiento de Alcalá de Henares {Madrid}.

Guardia primer'o de la Guardia Civil don José Gutíérrez
Beltrán. 112." Comnndancia de la Guarda Civil. Cabo de la
Policía municipal en el Ayuntamiento de Leganés (Madrid>'

Guardia primero de la Guardia. Civil don José Fernández
Llorente. 651," Comandancia de la Guardia CiviL Ordenanza
en el Ayuntamiento de Leganés (Madrid'.

Guardia primero de la Guardia Civil don. Antonio lbáñez
Canejón. 241." Comandancia de la Guardia Civil. Conserje en
el Colegio de E, G B, en el Ayuntamiento de Vélez-Malaga
{Malaga}.

Guardia primero de lü Guardia Civil don José Martín Gon
zález Gil. 251," Cornandancia de la Guardia Civil. Ordenanza~
Notificador en el Ayuntamiento de Véloz·Malaga {Málaga).

Guardia primero de al Guardia Civil don Francisco. Mo~ti_el
Martinez. Plana Mayor del 6G,0 Tercio de la Guardia CJvll.
Policía munici{Ydl en el Ayuntamiento de Oviedo.

Polida primero de la PoliCÍa Armada don José López López.
Séptima Circunscripción de la Pollcia Armada. Alguacil-Portero
en el AYlinh~miE'nto de Peii.8méllera Baja (Oviedo).

Guardia primero de In Guardia Civil don Víctor Pérez Gar
~ia. Plana Ma,vor del 65."' Tercio de la Guardia Civil. Guardia
municipal Motorista un pi Ayuntamiento de Siero (Oviedo).

Guardia primero de lu Guardia Civil don Rufino Andrés
Antón. ()22!' Comandancia de la Guardia Civil, Policía municipal
en el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Guardia primero de la Guardia Civil don Manuel Zambrano
Zambrano. 211." Comandancia de la Guardia Civil. Guardia
de la Policía Municipal en el Ayuntamiento de Alcalá de Gua
dair& (Sevilla).

Guardia primero de la Guardia Civií don José Núñez Fer~

nández. 211.a Comilndancia de la Gu'archa Civil. Guardia de la
Pol~cí8, Municipal de Trútico en. el Ayunt.amicnlo de Mairena de!
Alcor {Sevilla}.

Guardia primero de la Guardia Civil don Agustín Parejo
Gúnzález. 2lt,~ Connmdancia de la Guardia CiviL Guardia de
la .PoLicía :t>..1unicip<.11 dp Trafico en el Ayunlamiento de Maircna
del Alcor {Sevilla'.

Gu&rdia prinwro de la (~uardia Civil don Pedro Osuna Ostos.
211."- Comandancia de la Guardia Civtl. Guardia municipal en
el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco de la
Torre Prieto. 21L~ Comandancia de la Guardia CíviL Guardia
municipal en el Ayuntamiento de Mairena de! Aljarafe (Sevilla).

Guardia primero de la Guardia Civil don Vicente Polo Jul
ve. iJlJ.a Comandancia de la Guardia CIvil. Guardia de la
P0líciu Municipal en el Ayuntamiento de Benetúser (Valencia),
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Guardia primero de la Guardia, Civil don Vicente de la

Fuente Sánchez. 122,"- Comandancia de la Guardia CivH. Or
denanza en la Diputación Provincial de Avila.

Guardia primero de la Guardia Civil don Enrique Giralda
Lobato. 221." Comandancia de la Guardia Civil. Ordenanza
Portero en la Diputación Provincial de Badajaz.

Guardia prinwro de la Guardia Civil don Feliciano Gonzá
lez Fernández. 422." Comandancia de la Guardia Civil. Ordenan
za en la Diputación Provincial de Lérida.

Guardia primero de la Guardia Civil don José Puertas Cayue
la. 322." Comandancia de la Guardia CiVIL portero-Ordenanza
f1n la Diput"lción Provincial de Murcia.

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Otalara Bro
cal. 322.a Comandancia dE! la Guardia Civil. Portero-Ordenanza
en la Diputación· Provincial de Murcia.

Policía primero de la Policía Armada don José· Fernández
Garcia. TerceraCircunscripci6n de la Policía Armada. Portero
Ordenanza en la Diputación Provincial d'€J Murcia.

Policía primero de la Policía Armada don Francisco Rubio
Guerrero. Tercera Circunscripción de la Policía Armada. Porte
ro-Ordenanza en la Diputación Provincial de Murda.

Policia primero de la Policía Armada don Joaquín' Pérez
Saura. Tercera Circunscripción de la Policía Armada. PQrtero-
Ordenanza en la Diputac).ón Provincial de Murcia. .

Guardia primero de la Guardia Civil don Gabriel Escobar
García. 322.& Comandancia de la Guardia Civil. Port:ero-Orde
nanza en la Diputación ProvincIal de Murcia.

puardia primero de la Guardia Civil don Angel Cabrera
Anas. 321.a Comandancia de la Guardia Civil. Portero-Orde
nanza en la Diputación Provincial de Murcia.

Guardia primero de la Gqardia Civil don Guillermo Calvo
Vázquez. 642.· Comandancia _de la Guardia CiviL Portero-Orde
nanza en la Diputación PrOvincial de Murcia.

Policía primero de la Policía Armada don Tomás Vallejera
Villoldo. Séptima Circunscripción de In Policía Armada. Presi
dencia d"ElI Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tr~ción Civil del E6tado. Subalterno para el Ministerio de Educa
ción y Ciencia de Vitoria (Alaval.

Guardia primero de la Guardia Civil don Mariano Morales
Ataz. 321.& Comandancia de la Guardia· Civil. Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación y .
Ciencia de Almoradí (Alicante).

Policía primero de la Policía Arm'lda don· José Cantos Chor
nicharoB. Novena Circunscripción de la Policia Armada. Presi
dencia del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración Civil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Edu
cación y Ciencia de Elche (Alicante).

Policía primero de la Policía Armada· don Onofre Bibiloni
Horrach. Tercera Circunscripción de la Policía Armada. Presi
dencia dél Gobierno. Cuerpo General 5al>alterno de la Adminis
tración Civil del Estado. Subalterno paT'a. el Ministeiro de Jus
ticia de Palma de Mallorca (Baleales) ,

Polida primero de la Policía Armada don Juan García Pon
ce. Seg~nda Circunscripción de la Policía Armada. Presidencia
del GobIerno. Cuerpo ~neral Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación y
Ciencia de Calella {Bar~lonal.

Policía 1.0 de la Policía Armada don Jesús Sáenz Sáenz.
Octava Circunscripción de la Policia Armada Presidencia del
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Admmistraci6n Ci
vil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Obra:; Públicas
de San Sebastián (GuipÚzCoal,

Guardia primero de la ,Guardia Civil don Aurelio Ot€ro Arias.
612." Comandancia de la Guardia Civil Presidencia del Go·
bierno, Cuerpo General Subalterno de l~ Administración Civil
d~l Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación y Cien
cIa d'8 Vergara (GuipÚzcos).

quardia primero de la Guardia Civil don Domingo López.
Munoz. Academia de Guardias de la Guardia CiviL Presidencia
dt!i Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
CIvil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación
y Ciencia de Sigüenza (Guadalaiaral.

Guardia primero de la Guardia Civil· don José· Palomino
Día~.232.& Comandancia de la Gual;dia Civil. Presidencia del
G~~lerno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
CIVl1 del Estado, Subalterno para el Ministerio de. Educación
y Ciencia de Alcalá la Real (Jaén).

. Policía primero de la Policía Armada don Nemesio Pérez
Vniu.elas Séptima Circunscripción de la Policía Armada, Presi
denC:I8 de~ ~obiel'no. Cuerpo General Subalterno de la Adminis
traCIón C1Vll d~l Estado Subalterno para el Ministerio de Educa
ción r. Ciencia de Nájera (Logroño).

B~Igada.de la ~olicía Armada don Lino Lamoso Rodríguez.
Sépt.1ma Cll'cunscrrpcfón de la Policía Arinada. Presidencia del
G.0bIerno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
VI! del Estado. Subalterno para el Hinisterio de Hacienda de
i~gO (Pontevedra), Derecho preferente, artículo 14, apartado a,

G~ardia primero de la Guardia Civil don Hermógenes Martín
Moñlvas. 122.& Comandancia de la Guardia CiviL Presidencia
dt::l l .Gobierno_. Cuerpo General Subalterno de la Administración
CiVIl del Estado. Subalterno para el Ministerio de Información
y Turismo de Segovia.

Guardia segundo de la Guareia. Civil don Francisco Sanz
GÓmez. 131.- Comandancia de la Guardia Civil. Presidencia
de] ,Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración

Civil del Estado. Subalwrno para el Ministerio de Educación y
Ciencia de Arcos de Jalón ISoria)

Guardia primero de la Guardia Civil don Joaquín Martín
Azaustre. 232." Comandancia de la Guardia Civil. Presidencia
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación
y Ciencia de Tabernes de Valdigna (Valencia).

Policía prim-ero -de la Policía Armada don Arcadio Martín
Sanz. Sexta Circunbcripción de la Policía Armada. Presidencia
del Gobierno. Cuerno General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación
y Ciencia de Bilbao (Vizcaya).

Policía primero de la Policía Armada don Edmundo Recio
Virgel Sexta Circunscripción de la Policía Armada Presidencia
del Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración
Civil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación
y Ciencia· d'8 Bilbao (Vizcaya).

GuardiR primero de la Guardia Civil don José Fuerte Sangra
dor. 532." Comandancia de la Guardia Civil. Presidenda del.
Gobierno. Cuerpo General Subalterno de la Administración Ci
vil del Estado. Subalterno para el Ministerio de Educación
y Ciencia de Sestao (Vizcaya).

Guardia primero de la Guardia Cívil don Josó JuHán Sierra.
511" Comandancia de la Guardia Civil. Presidencia del Go
bi8rno. Cuerpo Gen_eral Subalterno de la Administración Civi.I
clel Estado. Subalterno para el MinÜ;t.erio de Educación y
Ciencia de Cm'.pe (Zaragoza).

Guardia primero de la Guardia Civil don JOl>é Valle Jjmé
nez. 253 .... Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de Jus
ticin Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar Masculino de Instituciones Penitenciarias para· el Centro
Penitenciario de AIgeciras ICfidiz}!'

Guardia primero de la Guardia Civil don Antonio Tarnajón
Casares. 231.~ Comandancia de la Guardia Civil. MiniF.terio de
Justicia. Auxiliar masculino de Instítuciones Penit'8nciarias para
el Centro Penitenciario de Hombres de Barcelona.

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Camacha
Castejón, 2:l2." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio
de Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Cen
tro Penitenciario de Hom bres de Barcelona.

Guardia primero de l.a Guardia Civ.n ~~m. Jua.n. Re~ondoi
Lozano. 232. 3 Comandancla de la GuardIa CIVIL MInIsterIO de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
PenitenciaFio de Hombres de Barcelona.

Guardia primero de la Guardia Civil don Alfonso Valle Olea.
541.- Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de Justicia.
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxiliar mas
culino de Instituciones Penitenciarias para él Centro Peniten
ciario de Hombres de Basauri(Vizcaya),

Guardia primero de la Guardia ,Civil don José Fernández.
Maldonado. 652.a Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio
de Justícia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Cen
tro Penitenciario de Hombres de San Sebastián (GuipÚzcoa1.

Guardia primero de la Guardia Civil don Alonso Marin Soto.
652.& Comanadncia de la Guardia Civil. Ministerio de Justicia.
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxiliar mas
culino .de lnstit'uciones Penitenciarias para el Centro Peniten
ciario de Hombres de San Sebastián (GuipÚzcoa).

Cabo primero don Pedro Vega Ma.rtfnez. 253." Comandancia
de la Guardia CidI. Ministerio de Justicia. Dirección General
de Instituciones Penitenciarias. Auxiliar masculino de Institu
ciones PenitencÍas para el Cent.ro Penitenciario de Hombres de
Cartagena (Murcia).

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús Sequero
Bosque. 253.a Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi··
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Cartagena (Murcia).

Cabo primero de la Guardia Civil don Manuel Jiménez Ri
vera. 253.& Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de Jus
ticia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Ceuta.

Guardia primero de la Guardia Cipil don Juan de la Corte
Fernández. 253." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Córdoba.

Guardia primero de la Guardia Civil don Juan Malina Arcos.
262.& Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de Justicia.
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxiliar mas
culino de Instituciones Penitenciarias para el Centro Peniten·
ciario de Hombres de Córdoba.

Guardia prtmero de la Guardia Civil don Gonzalo Bandín
Figueroa. 413.& Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia, Dirección General de Instituciones Penitenciarías. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Gerona.

Guardia primero de la Guardia Cívil don José Romero Fuen
tes, 252.3 Comandancia de la Guardia Civi1. Ministerio de Jus·
tiGia. Dirección General de instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de MeIilla.

Cabo primero de la Guardia Civil don Juan Garda Quirós.
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24L a Comandancia de la Guardia Civil Ministerio de Justicia,
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxiliar mas
culino de Instituciones Penitenciarias para el Centro Peniten··
cinrlo de Hombres de Jaén.

Policía primero de la Policia Armada don Rafael Barranco
Pomares. Tercera Circunscripción de la Policía Armada. Minis
terio de Justicia. Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias. Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para
el Centro P€nitenciario. de Hombres de Palma de Mallorca (Ba
leares) .

Guardia primero de la Guardia C¡vH don Antonio Quintana
Portillo. 232." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de'
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Fenitenciario de Hombres de Figueras (Gerona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Salvador GarcÍ<l
Martínez. 321.a Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio
de Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarías para el Cen
tro Penitencio de Hombres de Figueras (Gerona).

Guardia primero de la Guardia Civil don Francisco Ramos
r:ópez. Plána Mayor 23." Terdo de la Guardia Civil. Ministerio
de Justicia. Dirección General de lnsituciones Penitenciarias.
Auxiliar Hmsculíno de Institudone3 Penitenciarias para el Cen
tro Penitenciario de Hombres de Las Palmas de Gran Canaria.

Guardia primero de 1a Guardia Civil don Antonio Lombardo
Luque, n2." Comandancia de la Guardia Civil Ministerio de
.I'.lslidIl. Dirección General de Instituciones Penitenc;arias, Au
;..)ku masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centto
Pe~lÍt,~nciar¡o de Hombres de Ocaüu IToledo).

Guardia primero de la Guardia Civil don Germ¡'m Mal"tin
Barrado. 14l.a Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justida. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de InstHucionBs Penitenciadas ¡Jamel Centro
Fenitenciario de Hombres de OCalla lTnJedoJ.

Guardia primero de la Guardia Civil don Diego Guerrero
Sánchez. 232. a Comandancia. de la Guardia Civil. Ministerio
de Justícia. Dirección General de Instituciones Peniknciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Cen~

tlO Penitenciario de HombrES de Ocal1.a (Toledo).
Cabo primero de la Guardia Civil don ManuPl Sánchez Co

nejo. 651." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de
Justicia. DireccíÓn General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
Jíar masl:'ulino de Iustituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Oviedo.

Guardia primero de la Guardia Civil don David f-'lodrigucz
PÓrez. 651." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi·
ljar masGulino de InsiituciOl1e!.i Penitenciarias para el Centro
P(,niíenciario de Hombres de Oviedo.

Cabo primero de la Guardia Civil don Angel Cabello He
drera. 15P Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxj~

Jíar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario de Hombres de Santa Cruz de Ten&ife.

Guardia primero de la Guardia Civil don. Francisco Gata
Cordero. 221. 8 Comandancia de la Guardia Civil, Ministerio
de Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Auxiliar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Cen
tro P€'oitl"nciario de Hombre'> de Tarragona.

Guardia primero de la Guardia Civíl don Juan Madrid Uo..
rente. 132." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Instituciones Penitenciarias para el Centro Pe
nit,cn<-iario de Hombres de Soria.

Guardia primero de la Guardia Civil don Enrique Lamadrid
Ma:-tinez. 652." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Justicia. Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Auxi
liar masculino de Intituciones Penitenciarias para el Centro
Penitenciario, de Hombres de Soria.

Cabo primero de la Guardia Civil don Antonio Muñoz Ca
rra~co. 2. a Comandancia Móvil de la Guardia Civil. Ministerio
de Agricultura. Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación
del Tabaco. Ordenanza para el. Instituto Tecnológico del Tabaco
de Sevilla.

Guardia primero de la Guardia Cjvil don Manuel Latorre
AyIlón. 132." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de
Agrkultura. Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco. Ordenanza en la Jefatura Provincial de Navarra, con
,esidencia en Pamplona. Pamplona (Navarra).

Subteniente de la Policía Armada don Aurelio del Río Dorado.
Primera Circunscrip¡;:ión de la Policía Armada. Ministerio de
Comercio. Comisaría General de Abastocimientos y Transportes.
Ordenanza de 3_ a para la Comisaría GeneraL Madrid. Derecho,
Pref. arLO 12.", ap. a) 3.".

Cabo primero de la Guardia Civil don José Clavero Gómez,
413." Comandancia de la Guardia CiviL Ministerio de Comercio.
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. Orde
nanza de 3." para la Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Gerona.

Guardia primero de la Guardia Civil don Jesús Iglesias
López. 152." Comandancia de la Guardia Civil. Ministerio de
Obras PübJícas. Dirección Ceneral de Carreteras y Caminos

Vecinales, Ordenan;:a para la Junta Administrativa de Obras
Públicas. Las Palma" de Gran Canaria.

Lo digo VV. EL para su conocimíHlto y efEctoS.
Dios guarde a VV. EE muc1Jos arios.
Madrid. 17 de octubre de 19n.---p. D.. el GenEral Pn.'sider.',e

de la Junta Calificadora de Aspiran!;es H Desl.inos Civiles, Jase
López Barrón Cerru 'i

Excmos seiíores \ilini:sil(j,j

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECf?E'lO 28031/9¡-3, de 3 (le noviembre. por el que
se promueve al empleo de Teniente General al Ge
neral de División don Jesús Olivares Buque.

Por (''{isUr H,canl.e en la Escala de Tenientes Gener8.Jes
y en consideración El los servicios y círnmslf.lndas del General
de División don Jesús OUvares Buque, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su retmión del día dos de noviembre di' mil novo·
cientos setent.a y tres,

Vengo el'! pl'omüvcrle al empleo del eniente Cpneral con
la antigüec;ad del día dos de noviembre ch!l con~icnte allo.
quüd,wdo en la situución de disponible.

Asi Jo dispongo por el presentfl Decreto, dadn ,m i'vJHrir iJ
a tres de noviembrB dE' mil novec1ol1tos setnnta y tres.

FRi\NCiSCO Fi¡f\J..JCO
El Min"ill'Q [1(>, Ejér,lio,

FHAi\<.. ¡:')eo CULO\li\ l.~.'\f.LECO'3

D!,:c.;j¡Ero :!.Ni4/!.97::'. de [1 de noviembre. por el que
;;e nombra. Jefe del BUfido Mayor Central del
Ejercilo 01 Tenienie General don Emilio Villaescu
sa QHilis.

A plOpucstu dei l\:finistro del Ejército y previa delibCrfJ.ción
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nuúve de no
viembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito al Teniente General don Emilio Villaescusa Quilis. cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de novíenibre de mí] novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d01 Ejórciio.

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 280511973. de 9 de noviembre, por el que
se nombra Capitán General de la. 1 Región Militar
al Teniente General don Angel Campano López.

A propuesta del MinLstro del Ejército y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de no
viembre de mil noveciC'ntos setenta y tres,

Vengo en nombrat' Capitán General de la J Regi6n Mílítar
al Teniente General don Angel Campano López. cesando en
su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado '?'tl 1I.,fadrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

j'RANcrsco FRANCO
El Minisuo del Eiérc:ilo.

FRANCISCO COLO\JA CALLFG05

Dt:CffETO 280611973, de 9 .ie noviembre, por el que,
se i'10mbrrl Capitán General ele la VI Región M ili~

la.r al Teniente General don Jesús OliVares Baque.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación
del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Ca.pitán General de la VI Región Mi
litar al Teniente General don Jesús Olivares Baque, cesando
en la :Situación de disponible.

As[ lo dIspongo por el prcsenh' Dl~creto, dado en Madrid
a nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres

Ff\ANClSCO mANCO
El J\1il1i5ll'o del EV,¡'cílO.

fRANC1SCO COLO:'lü\ CALLEGOS


